FUNDAMENTOS

Los habitantes del departamento Federal, venían reclamando hace tiempo la implementación de un Profesorado de Educación Física, que permitiera a los jóvenes de la zona, llevar adelante sus estudios sin la necesidad de ir a vivir otras ciudades o tener que trasladarse diariamente, como lo hacían a la ciudad de Concordia, distante 100 kms aproximadamente, con todos los gastos que esto acarrea.   
Por ello, las autoridades del Instituto Superior “Federal” D-235 de la localidad de Federal, solicitan al Consejo General de Educación, la implementación de la Carrera “Profesorado de Educación Física” para el ciclo 2017.
A raíz de lo peticionado, tomó intervención de competencia el Equipo Técnico Docente de Educación Superior de la Dirección de Educación de Gestión Privada, analizando esta alternativa y dando conformidad a lo planteado oportunamente. 
El Consejo General de Educación, a través de la Resolución Nº 1439 del 2 de Mayo de 2017, autoriza la implementación del Primer año de la Carrera de “Profesorado de Educación Física” a dictarse en el Instituto Superior “Federal” D-235 de la ciudad de Federal, incorporando el Plan de Estudios aprobado por Resolución Nº 095/10 C.G.E:, durante el Ciclo Lectivo 2017.

Por todo lo antes descripto, esta Resolución del Consejo General de Educación, merece ser destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que se solicita a los Señores Senadores la aprobación del presente proyecto. 
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA

ARTICULO 1º: Declárese interés de esta Honorable Cámara de Senadores la Resolución Nº 1.439 del Consejo General de Educación, del día 2 de Mayo de 2017, donde se autoriza la implementación del Primer año de la Carrera de “Profesorado de Educación Física” a dictarse en el Instituto Superior “Federal” D-235 de la ciudad de Federal.

ARTICULO 2º: Comuníquese al Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos.- 
